
BOJA núm. 142Sevilla, 25 de julio 2003 Página núm. 17.063

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente Notificación:

Se requiere a Juan Cazorla Pomares con DNI:
297055262Z y último domicilio conocido en Punta Umbría,
calle La Laguna, núm. 7, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sitas en calle Los Mozárabes,
núm. 8, 3.ª planta de Huelva, en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde la fecha de publicación de la presente comu-
nicación, al objeto de notificar los Acuerdos de Resolución
de Imposición de Sanción por Infracción Grave número
0092210000774 concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, dictados al
amparo del art. 60.4 del Reglamento General de la Inspección
de los Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de
25 de abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 8 de julio de 2003.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en
la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente Notificación:

Se requiere a don Juan Cazorla Pomares con DNI:
297055262Z y último domicilio conocido en Punta Umbría,
calle Laguna, núm. 7, para comparecer en las oficinas de
esta Inspección de Tributos, sitas en calle Los Mozárabes,
núm. 8, 3.ª planta de Huelva, en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde la fecha de publicación de la presente comu-
nicación, al objeto de notificar el Acuerdo de Resolución del
Acta de Disconformidad número 0092210000760 concepto
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, dictados al amparo del art. 60.4 del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, aprobado
por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 8 de julio de 2003.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Propuesta de Resolución correspon-
diente al expediente sancionador MA-259/2002-BO.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente Anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Miguel Carrera Montalbán.
Expediente: MA 259/2002-BO.
Infracción: Grave, art. 20.10, Ley 13/1999.
Sanción: Multa de 900 euros.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de la Propuesta
de Resolución.

Málaga, 7 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-33/2003-BI.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente Anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesada: Angela Bolorino García.

Expediente: MA-33/2003-BI.

Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/86 y arts. 46 y 11
y ss. Decreto 513/1996.
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Sanción: Multa de hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el

día siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 7 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General Economía
Social, notificando la resolución de disolución a la enti-
dad Unión Artesanos del Queso, S. Coop. And.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este Anuncio
que se ha dictado la siguiente resolución de disolución de
dicha entidad.

Entidad: «Unión Artesanos del Queso, S. Coop. And.»
Dirección: Plaza Alameda Vieja, s/n. Edif. Diputación.
11650, Villamartín, Cádiz.
Asunto: Notificando resolución de disolución, en la que

se acuerda:

Primero. Declarar disuelta a la entidad «Unión Artesanos
del Queso, S. Coop. And.» en virtud de lo establecido en el
artículo 6 de la Orden de 26 de julio de 1999, sin perjuicio
de que pueda ser reactivada, por aplicación del artículo 112
de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

Segundo. Que se practique el correspondiente asiento de
inscripción de la mencionada disolución en el Libro de Ins-
cripción de Sociedades Cooperativas de la Unidad Central del
Registro de Cooperativas y se notifique a los interesados en
la forma prevista en los artículos 58 y 59, de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con advertencia expresa de que contra
la resolución puede interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y siguientes de la citada Ley.

Sevilla, 9 de julio de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando la resolución de disolución a la Enti-
dad Federación de Trabajo Cooperativo de Linares.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este Anuncio
que se ha dictado la siguiente resolución de disolución de
dicha entidad.

Entidad: «Federación de Trabajo Cooperativo de Linares».
Dirección: Avda. San Cristóbal, 16.
23700, Linares - Jaén.

Asunto: Notificando resolución de disolución, en la que
se acuerda:

Primero. Declarar disuelta a la entidad «Federación de
Trabajo Cooperativo de Linares» en virtud de lo establecido
en el artículo 6 de la Orden de 26 de julio de 1999, sin
perjuicio de que pueda ser reactivada, por aplicación del ar-
tículo 112 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas.

Segundo. Que se practique el correspondiente asiento de
inscripción de la mencionada disolución en el Libro de Ins-
cripción de Federaciones y Asociaciones Cooperativas de la
Unidad Central del Registro de Cooperativas y se notifique
a los interesados en la forma prevista en los artículos 58 y
59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
advertencia expresa de que contra la resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y siguientes de la citada Ley.

Sevilla, 9 de julio de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando la resolución de disolución a la enti-
dad Federación de Coop. Agrarias de Córdoba.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este anuncio
que se ha dictado la siguiente resolución de disolución de
dicha entidad.

Entidad: «Federación de Coop. Agrarias de Córdoba».

Dirección: Ronda de los Tejares, 36.

14008, Córdoba.

Asunto: Notificando resolución de disolución, en la que
se acuerda:

Primero. Declarar disuelta a la entidad «Federación de
Coop. Agrarias de Córdoba» en virtud de lo establecido en
el artículo 6 de la Orden de 26 de julio de 1999, sin perjuicio
de que pueda ser reactivada, por aplicación del artículo 112
de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

Segundo. Que se practique el correspondiente asiento de
inscripción de la mencionada disolución en el Libro de Ins-
cripción de Federaciones y Asociaciones Cooperativas de la
Unidad Central del Registro de Cooperativas y se notifique
a los interesados en la forma prevista en los artículos 58 y
59, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
advertencia expresa de que contra la resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y siguientes de la citada Ley.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.


